
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día (15)
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de
proposiciones.
e) Admisión de variantes: No procede 

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Fecha: La apertura de las ofertas económica-técnica (Sobre A)
tendrá lugar el décimo día natural, contado a partir del siguiente
a la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si este día
resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de internet http://www.saludextremadura.com

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. El Secretario General,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 31 de agosto de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 605/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 605/2007.
Denunciado: D. Pedro Vargas Vargas.
Domicilio: Cl. Cañada Real Merinas, 10, 1, PB. 28052 Madrid
(Madrid).
Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 31 de agosto de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA 

ANUNCIO de 28 de agosto de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria,
mediante oposición libre, de dos plazas de
Agentes de la Policía Local.

Por Resolución de esta Alcaldía número 127/2007, de fecha 6 de
septiembre, se ha resuelto aprobar las Bases que regirán para
cubrir, en propiedad, dos plazas de Agentes de la Policía Local
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vacantes en la plantilla del personal funcionario de este Ayunta-
miento, mediante el sistema de Oposición Libre, e igualmente se
ha dispuesto efectuar la convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN Y ACCESO DE
DOS PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DEL

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria regirá el proceso selectivo, por sistema
de oposición libre, de dos plazas de Agentes de la Policía Local,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, vacantes en
la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento,
e incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2007. Dota-
das con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C-l,
según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, y el artículo 12.3 del Decreto
74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban las Normas
Marco de los Policía Locales de Extremadura, de desarrollo de la
Ley 1/1990, de 26 de abril, modificada por la Ley 4/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales en Extremadura,
las retribuciones complementarias y demás derechos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordado o pueda acordar.

Corresponderá a los funcionarios titulares de las plazas objetos de
la presente convocatoria, una vez proveído los puestos correspon-
dientes, el desempeño de las funciones contempladas en la Norma
Marco antes citada.- Estarán, además, sujetos a lo dispuesto en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
Procedimiento el Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Promoción de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Adminis-
tración General del Estado; Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refun-
dido de las disposiciones legales y vigentes en materia de Régi-
men Local; Ley 1/1990, de 26 de abril, modificada por la Ley
4/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales en
Extremadura; el Decreto 74/2002, de 11 de junio, de la Consejería
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se

aprueban las Normas Marco de los Policía Locales de Extremadu-
ra; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; a la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, y demás normas concordantes de general
aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario
reunir las siguientes condiciones:

A) Ser español (ambos sexos).

B) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido los 31
años antes de la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

C) Tener una talla de 1,70 metros los varones y 1,65 metros las
mujeres.

D) Estar en posesión del Título de Bachillerato, Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalentes.- En caso de aportar un
título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

E) Poseer igualmente permiso de conducir de las clases A, B y BTP.

F) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
normal ejercicio de la función.

G) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica, Local
e Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

H) Declaración Jurada de compromiso de portar armas y, en su
caso, llegar a utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

I) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer
adecuadamente las correspondientes funciones.

J) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

K) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certifi-
cado médico extendido en impreso oficial y firmado por un cole-
giado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el
aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y sufi-
cientes para la realización de los ejercicios físicos que figuran espe-
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cificados en la correspondiente fase de oposición. La presentación
de este certificado no excluirá, en absoluto, las comprobaciones
posteriores que integran la prueba de reconocimiento médico.

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por el
aspirante el día en que finalice el plazo de presentación de
instancias solicitando tomar parte en la oposición, a excepción
del permiso de conducir de la clase BTP, cuya exigencia se apla-
zará hasta la fecha de finalización de la última fase del procedi-
miento de selección, “Curso Selectivo”, y mantenerse durante todo
el proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión y
acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del modo indicado
en las bases de la convocatoria.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Instancias: Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,
conforme al modelo que aparece en el Anexo V de las bases, los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, en los términos en que se recogen en la
base segunda, y que se comprometen a prestar juramento o
promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con leal-
tad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado.- Asimismo acompañarán fotocopia
del D.N.I.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado.

Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas al
Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guareña, se
presentarán en el Registro General de éste, en horas de oficina
(de nueve a catorce horas, de lunes a viernes y de diecisiete a
diecinueve horas, los jueves) o conforme a lo dispuesto por el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será
de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel en que
aparezca publicado el anuncio extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, en que constará número y fecha del
Boletín Oficial de la Provincia y del Diario Oficial de Extremadura
en que aparezca íntegramente publicada, como asimismo lugares
en que figure expuesta.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación
dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes,
mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admiti-
rán ninguna petición de esta naturaleza.

Derechos de examen: Los derechos de examen, que se fijan en la
cantidad de quince euros (15,00 €) serán satisfechas por los
aspirantes a favor de este Ayuntamiento, debiendo acompañar el
justificante del ingreso efectuado junto con la solicitud. Sólo se
devolverán en caso de no ser admitidos a la oposición.

Cuarta. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el IItmo. Sr. Alcal-
de dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia”, y
expuesta en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, y
contendrá la relación alfabética de los aspirantes admitidos y
excluidos, así como las causas de exclusión de éstos.

Si no existiesen reclamaciones la lista provisional se considerará
aprobada definitivamente, sin necesidad de nueva publicación.

Si cualquier instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días hábiles, contados a
partir de la publicación de la Resolución en el “Boletín Oficial de
la Provincia”, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así se
archivará su instancia, sin más trámite, y será excluido de la lista
de aspirantes admitidos, según lo establecido en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamacio-
nes, que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha
pública y expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador, que se clasifica en la categoría 4.º del
Anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, estará cons-
tituido por:

Presidente: El IItmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Guareña o Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura.- Consejería
de Administración Pública y Hacienda.

El Subinspector-Jefe de la Policía Local Guareña.

Un funcionario de la Corporación, en representación de los funcio-
narios de carrera de este Ayuntamiento, designado por la Alcaldía-
Presidencia.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya,
con voz pero sin voto.
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Asimismo, actuarán como observadores, con voz pero sin voto, un
representante de cada uno de los grupos políticos que integran la
Corporación, y un representante de las organizaciones sindicales
con representación en este Excmo. Ayuntamiento.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equi-
valente a la del puesto a ocupar.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión
de técnicos especialistas, así como de tareas de vigilancia y
control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad convo-
cante. Los aspirantes podrán recursarlos, conforme establece el
art. 29 del mismo Cuerpo Legal aludido.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
Bases de la Convocatoria.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas, en todo
lo no previsto en las bases.

Sexta. Actuaciones de aspirantes.

El orden de actuación de los opositores en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente se determinará, previamente al
comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo.

Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspiran-
tes, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las
pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. Dicha
publicación se efectuará con una antelación de, al menos, quince
días hábiles a dicho comienzo.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convo-

catoria en el “Boletín Oficial del Estado” y no podrán exceder de
cinco meses el tiempo comprendido entre dicha publicación y la
finalización de los ejercicios.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de
quince días.

Con una antelación, de al menos quince días hábiles, se publicará
en el tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial
de la Provincia, la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, la composición del Tribunal Calificador y el lugar, día y
hora del comienzo de las pruebas de la oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos
anuncios sobre la celebración de los restantes ejercicios, cuando
éstos no puedan celebrarse el mismo día, haciéndose únicamente
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y,
en todo caso, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de
Guareña.

Los opositores serán convocados para cada prueba en llamamien-
to único, y deberán ir provistos del D.N.I., salvo casos y causas
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente
por el Tribunal.

Para la realización del ejercicio de las pruebas físicas los aspiran-
tes deberán ir provistos, y entregar, el certificado médico a que
se refiere la Base segunda de esta convocatoria. Sin la presenta-
ción de este documento no se podrá proceder a la realización del
examen físico.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
en el momento de ser llamado determinará automáticamente el
decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los
sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección y ejercicios.

El procedimiento de selección constará de dos fases de carácter
eliminatorio:

A) Oposición libre.

B) Curso selectivo a superar en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura, que incluirá un periodo de prácticas
en el municipio.

La fase de Oposición consistirá en superar las siguientes pruebas
de carácter eliminatorio:
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a) Prueba psicotécnica dirigida a determinar la aptitud psicológica
y adecuación al perfil profesional del puesto de trabajo que
habrá de desempeñar el seleccionado.- Para la valoración de esta
prueba se requerirá los servicios de un profesional especializado,
designado por la Alcaldía.

b) Reconocimiento médico que garantizará la idoneidad física del
opositor para la función a desempeñar.

c) Pruebas físicas. Que incluirán, con carácter previo, la práctica
de la talla y medidas antropométricas y reconocimiento médico,
que garantizará la idoneidad física del opositor para desempeñar
las funciones asignadas, debiendo presentar los aspirantes el certi-
ficado médico conforme a lo establecido en la Base segunda.
Estarán adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a
realizar y tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condi-
ciones de equilibrio, velocidad, resistencia y coordinación, y consis-
tirán en la realización de las siguientes pruebas:

c.1. Carrera de velocidad de 60 metros.

c.2. Lanzamiento de balón medicinal.

c.3. Salto de longitud con pies juntos.

c.4. Flexiones abdominales.

c.5. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.

Para la valoración de estas pruebas se requerirá los servicios de
personal especializado, designado por la Alcaldía, y se realizarán
con arreglo a las normas que figuran en los Anexos II y III.

d) Prueba de conocimientos.- Consistirá en contestar, en un tiem-
po máximo de 75 minutos, por escrito, un cuestionario tipo test
de 100 preguntas, con respuestas múltiples, siendo solamente una
de ellas la correcta, sobre la parte general y parte específica del
temario del Anexo IV de la convocatoria, siendo valoradas las
respuestas correctas a 0,10 puntos.

e) Prueba práctica, que consistirá en resolver en un tiempo máxi-
mo de 60 minutos:

e.1. Supuesto práctico que versará sobre materias policiales rela-
cionadas con el contenido del programa, a determinar por el
Tribunal Calificador.

e.2. Prueba de Ordenador, consistirá en la trascripción del informe
policial contenido en la elaboración del Supuesto Práctico en el
programa Word.

Se valorará el manejo de la aplicación y la utilización de sus
elementos, así como la presentación.

Por parte del Tribunal se podrá determinar la lectura de los ejer-
cicios, pudiendo, si lo estima oportuno, al final del mismo enta-
blar diálogo con el opositor sobre las cuestiones planteadas.

En el caso de que fueran muchos los aspirantes el Tribunal
podrá determinar que la prueba señalada en el apartado b)
Reconocimiento médico, se posponga hasta la realización de
las enunciadas en la letra c) Pruebas físicas e incluso d)
Prueba de conocimientos.

Octava. Calificación de las pruebas, relación de aprobados y
presentación de documentos.

Calificación de las pruebas: Todas las pruebas serán obligatorias
para todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio. Para la
realización de una prueba se precisa haber superado la anterior.

La prueba psicotécnica se calificará por el Tribunal como “apto” o
“no apto”. Los aspirantes que no logren la calificación de “apto”
quedarán eliminados.

El Reconocimiento médico será calificado como “apto” o “no
apto”, de conformidad con el cuadro de exclusiones médicas, que
aparecen recogidas en el Anexo I. Los aspirantes que no logren la
calificación de “aptos”, quedarán eliminados.

Las pruebas físicas se realizarán y se calificarán hasta 10 puntos
cada una de ellas, siendo necesario para no ser eliminado obtener
una puntuación mínima de 5 puntos en cada una de ellas, en la
forma establecida en los Anexos II y III.

La puntuación final de las pruebas físicas será el cociente resul-
tante de dividir la suma de las puntuaciones obtenidas por el
número de pruebas.

Los ejercicio de las pruebas de conocimientos y práctica se califi-
carán, cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas. La determina-
ción de la calificación se adoptará sumando las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el total por
el número de asistentes a aquel, siendo el cociente la calificación
definitiva, eliminándose, en todo caso, las puntuaciones máxima y
mínima, cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior
a 2 puntos.

Las sumas de las puntuaciones alcanzadas por cada concursante
aprobado en la fase de oposición determinará el orden de la
clasificación definitiva.

Serán seleccionados los dos aspirantes que hayan obtenido las
mayores puntuaciones, sin que pueda superar el proceso selectivo
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un número superior de aspirantes al de las plazas objeto de esta
convocatoria.

Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal publicará un anuncio que contendrá los aspirantes
seleccionados, y elevará, dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente
para que formule la propuesta de nombramiento como funciona-
rios en prácticas, para ser enviados a la Academia de la Seguri-
dad Pública de Extremadura, a los efectos de la superación del
curso selectivo.

Presentación de documentos: Los aspirantes propuestos para su
nombramiento estarán obligados a presentar, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados, todos los documentos acredi-
tativos de las condiciones establecidas en la Base segunda de la
presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documenta-
ción, o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causa de fuer-
za mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria. En este caso el Sr. Alcalde efec-
tuará el nombramiento a favor del aspirante que, habiendo
superado la totalidad de los ejercicios de la oposición, tuviera
cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la
referida anulación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este
caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u Organis-
mo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias conste en su hoja de servicio.

Novena. Curso selectivo, nombramiento y toma de posesión.

Curso selectivo: Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
seleccionados, deberán superar un curso de formación en la
Academia de Seguridad Pública de Extremadura por un periodo
de cinco meses, cuatro en la Academia y uno de prácticas en el
municipio. Durante el tiempo en que los aspirantes se encuen-
tren realizando el curso de formación tendrán la consideración
de Agentes en prácticas de esta Entidad Local, con los derechos
y obligaciones inherentes a tal situación.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por
la media aritmética de la suma de calificaciones obtenidas en la

fase de oposición y en el curso selectivo en la Academia de Segu-
ridad Pública de Extremadura.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera
será condición indispensable que los aspirantes propuestos
realicen y superen este curso, quedando anulado el nombra-
miento en caso contrario, en cuyo supuesto se procederá a
formular nombramiento a favor del que, habiendo aprobado
todos los ejercicios de la fase de oposición, siguiera en
puntuación al inicialmente propuesto.

Nombramiento definitivo y toma de posesión: Concluido el curso
selectivo de formación y el periodo de prácticas, el Sr. Alcalde-
Presidente, a la vista de los aspirantes que lo hayan superado
dictará resolución de nombrando funcionarios de carrera los refe-
ridos aspirantes, publicándose dicho nombramientos en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en
el plazo máximo de quince días. Si no lo hicieran, sin causa justi-
ficada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose,
asimismo, que renuncian a la plaza.

En el plazo indicado, si procede, los nombrados deberán ejercitar
la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado,
se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el que vinieran desempeñando.

En el acto de toma de posesión, los funcionarios nombrados
deberán prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula
prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décima. Disponibilidad de las bases.

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la
Secretaría General de este Ayuntamiento de Guareña para su
consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite.

Undécima. Incidencias.

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma
establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden de la oposición.
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1. Piel y faneras: Psoriasis, eccemas, cicatrices, quemaduras o deforma-
ciones en cara que tengan repercusión en el aspecto estético o que
produzcan limitación funcional para el desarrollo de la función policial.

2. Enfermedades metabólicas que puedan determinar incompatibilidad
con el desempeño de la función (diabetes, obesidad, delgadez extrema).

3. Aparato locomotor:

3.1. Defectos de C.V. (esclerosis, cifosis, lordosis, etc.).

3.2. Asimetría de la cintura escapular, “hombros caídos, atrofia
muscular”.

3.3. Acortamiento de una extremidad inferior, con asimetría de las
articulaciones femorales.

3.4. Genus valgos o varus marcado.

3.5. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo de ambas
manos.

3.6. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación de
flexión o extensión.

3.7. Pies planos, equinos, cavo o talo marcado.

3.8. Zonas herniarias débiles con dilatación de anillos herniarios,
incluso después de intervenciones quirúrgicas.

3.9. Cualquier otra alteración del aparato locomotor que limite o
dificulte el desarrollo de las funciones policiales.

4. Aparato respiratorio: Broncopatía crónica, obstructiva, neumotórax
espontáneo (en más de una ocasión), tuberculosis pulmonar activa, y
otros procesos que dificulten el desarrollo de la función policial.

5. Aparato cardio-vascular : Hipertensión arterial de cualquier
causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de 145 mmhg,
en presión sistólica, y los 90 mmhg en presión diastólica; varices,
insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardio-vascular.

6. Aparato digestivo: Úlcera gastro-duodenal y cualquier otro
proceso digestivo que a juicio del Tribunal Médico dificulte el
desempeño del puesto de trabajo.

7. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaqueca, temblor de cual-
quier causa, alcoholismo y otros procesos patológicos que dificul-
ten el desarrollo de la función policial.

8. Ojos y visión:

8.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los 2/3 de la visión.

8.2. Discromatosias.

8.3. Alteración en la campimetría visual.

9. Oído y audición:

9.1. Disminución de agudeza auditiva (audiometría).

10. Cualquier otro proceso patológico que a juicio del Tribunal
Médico limite o incapacite para el ejercicio de la función pública.

Estas pruebas se realizarán por el orden que están relacionadas y
cada una es eliminatoria para pasar a la siguiente.

1. Carrera de velocidad sobre 60 metros lisos.

1.1. Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
señalado, debiendo realizar la salida en posición de pie, brazos
caídos a lo largo del cuerpo, pies separados aproximadamente a
la altura de las caderas, con piernas extendidas y tronco erguido.

1.2. Ejecución: La propia de una carrera de velocidad.

1.3. Medición: Deberá ser manual, el cronómetro se pondrá en
marcha en el momento en que el aspirante inicie el movimiento
y parándose en el momento que alcance la línea de llegada.

1.4. Intentos: Se efectuarán dos intentos.

1.5. Marcas mínimas: Según el cuadro indicativo adjunto de prue-
bas y marcas mínimas recogidos en el Anexo III de esta Bases.

1.6. El Tribunal se reserva el derecho de modificar el baremo de
este prueba en función de las condiciones meteorológicas del día
de celebración de la misma.

1.7. No está permitido el uso de zapatillas de clavos.

2. Lanzamiento de balón medicinal de 3 kgs.

2.1. Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea
marcada en el suelo, de un metro de larga, paralela a la zona de
lanzamiento.
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2.2. Ejecución: Cuando se encuentre dispuesto el aspirante, agarra-
rá el balón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo,
sacándolo desde detrás y por encima de la cabeza, enviándolo lo
más lejos posible.

2.3. Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea de
lanzamiento hasta la primera huella que deje el balón sobre la
zona de caída más cercana a dicha línea, sin tener en cuenta las
fracciones de menos de 0,25 metros.

2.4. Intentos: Podrán lanzarse tres intentos, contabilizándose el
mejor de los tres.

2.5. Invalidaciones: Será lanzamiento nulo cuando el aspirante pise
la línea.

Igualmente se considerará nulo el lanzamiento cuando el aspirante:

– No tenga los pies paralelos y a la misma altura.

– Sobrepasase la línea o caiga sobre ella, una vez ejecutado el
lanzamiento, con cualquier parte del cuerpo.

– Haga el lanzamiento saltando.

– Efectúe el lanzamiento con una sola mano.

2.6. Marcas mínimas: Según cuadro indicativo adjunto de pruebas
y marcas recogidas en Anexo III.

3. Salto de longitud con los pies juntos.

3.1. Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un
metro de larga, marcada en el suelo, paralela al foso de saltos.

3.2. Ejecución: Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y
extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyándose con los
dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer al
foso.

3.3. Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada
del foso hasta la última huella que deje el cuerpo del aspirante
sobre la arena del foso.

3.4. Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el
mejor.

3.5. Invalidaciones: El Salto debe realizarse con un solo impulso
de los pies, contabilizándose como nulo:

– Aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan
a apoyarse para la impulsión definitiva.

– El salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de
la impulsión.

– El salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultá-
neo de los pies en el suelo.

3.6. Marcas mínimas: Según el cuadro indicativo adjunto de prue-
bas de acuerdo con el Anexo 111 de estas bases.

4. Flexiones abdominales.

4.1. Disposición: El aspirante se colocará en posición de tendido
supino, con las manos en la nuca, las piernas semiflexionadas y
permitiéndose que otro aspirante sujete las mismas mientras se
realiza la prueba.

4.2. Ejecución: Colocado en posición referida y sujeta las piernas
por otra persona, se procederá a realizar las flexiones. Habrán de
realizarse en un tiempo máximo de treinta segundos, 25 flexiones
los varones y 20 las mujeres.

4.3. Medición: Se contarán cada una de las flexiones completas, es
decir, las que la cabeza alcance una de las rodillas.

4.4. Intentos: Se permitirá dos intentos.

4.5. Invalidaciones: No se computarán como válidas cualquiera de
las flexiones no realizadas en la forma antes dicha.

4.6. Marcas mínimas: Las que se indican en el cuadro adjunto de
marcas mínimas, Anexo III de estas bases.

5. Carrera de resistencia de 1.000 metros.

5.1. Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
indicado.

5.2. Ejecución: La propia de este tipo de carreras, excepto en la
regla 161-7, que en los primeros 400 metros no se correrá por
calle individual, sino por calle libre, según normas del Reglamento
de Atletismo.

5.3. Medición: Deberá ser manual, el cronómetro se pondrá en
marcha en el momento ñeque el aspirante inicie el movimiento y
parándose en el momento que alcance la línea de llegada.

5.4. Intentos: Un solo intento.

5.5. Invalidaciones: De acuerdo con el reglamento de FIAA.

5.6. Marcas mínimas: Según el cuadro indicativo adjunto en Anexo
III.

5.7. El Tribunal se reserva el derecho de modificar el baremo de
esta prueba en función de las condiciones meteorológicas del día
de la celebración de la misma.
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PARTE GENERAL 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características Genera-
les y Estructura. El Título Preliminar de la Constitución. La Refor-
ma. El ordenamiento jurídico y las fuentes del Derecho.

Tema 2. La Corona: Funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes
Generales. El Poder Ejecutivo: el Gobierno y la Administración;
sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El
Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los
derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de
la política social y económica. La protección y suspensión de los
derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la
organización territorial del Estado. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas. El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea
de Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La
Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y
aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo de
Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7. El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones.
Publicación y notificación. La notificación defectuosa. Procedimien-
to y límites para la revisión. Recursos administrativos. El recurso
contencioso-administrativo.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El
procedimiento administrativo sancionador. Las multas municipales.-
Concepto y clases.

Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y
competencias. La población.- El Padrón de habitantes. Órganos de
gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. Barrios,
distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distritos.

Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos de
la Alcaldía. Ordenanzas y Reglamentos vigentes en la Localidad

convocante. La intervención municipal en la actividad de los
particulares. La Policía Local como policía administrativa.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen
Jurídico. Los ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto
municipal.

Tema 12. Historia de la Localidad de Guareña. Características más
sobresalientes de su red viaria. Zona centro y barriadas. Monu-
mentos. Organismos y Centros Oficiales. Fiestas. Accesos.

Tema 13. El binomio Policía Local-Ciudadano. La Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
Disposiciones generales; principios básicos de actuación y disposi-
ciones estatuarias comunes. Las funciones y competencias de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policía Locales. Las Juntas
Locales de Seguridad.

Tema 14. La legislación sobre Policía Locales. La Coordinación de
las Policía Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La
Ley de Coordinación de Policía Locales. Las Normas Marco de los
Policía Locales en Extremadura. Régimen Estatuario.

Tema 15. La función pública en general y los funcionarios de las
Entidades Locales. Organización de la función pública local. Dere-
chos y deberes de los policías locales. Régimen disciplinario de los
funcionarios de Policía Local.

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y
Falta. Eximentes. Atenuantes. Agravantes. Personas criminalmente
responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesio-
nes. Los delitos contra la libertad. Delitos contra la libertar
sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socio económico.
Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del
deber de socorro. Delitos contra la salud pública. Delitos contra el
Medio Ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos
con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y las Liber-
tades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos
por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 5. La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La detención. Los derechos y
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Garantías del Detenido. El Procedimiento de “Habeas Corpus”. Los
depósitos municipales de detenidos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias, Competencias de los Municipios en mate-
ria de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación:
Normas generales. De la carga de vehículos y del transporte de
personas y mercancías o cosas. Normas generales de los conductores.

Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas. Normas sobre estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas, según el Reglamento General
de Circulación.

Tema 10. Reglamento General de Vehículos. Normas generales.
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación.

Tema 11. Reglamento General de Conductores. Permisos de
conducción: concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canje
de permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción.
Duplicados. Licencia de conducción.

Tema 12. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y Sanciones. Responsabilidad.

Tema 13. Normativa reguladora sobre Paradas y Estacionamientos.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitacio-
nes a la circulación.

Tema 14. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La inspección
técnica periódica. La actuación de los Agentes de la Autoridad.

Tema 15. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes. Fases de la Intervención Policial en el accidente. El
Atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.
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MODELO DE SOLICITUD 

Don ________________________________________________, natural de la
localidad de _____________________, C.P. ________, provincia de ___________,
con domicilio en la calle-plaza-avenida ___________________________, n.º ______,
de _____ años de edad, provisto de D.N.I.-N.I.F. número ________________, teléfono de
contacto ____________, ante V.I. comparece y 

EXPONE 

Primero. Que enterado de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Guareña para
la provisión en propiedad, mediante Oposición libre, de dos plazas de Agentes de la Policía Local,
y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en Base Segunda de la misma.

SOLICITA 

Participar en dichas pruebas selectivas, aceptando íntegramente el contenido de las Bases y
comprometiéndome al cumplimiento estricto de las mismas.

Se acompaña la siguiente documentación:

– Fotocopia del D.N.I.

– Comprobante/justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de examen.

– Declaración jurada o documento justificativo del compromiso, para el supuesto de ser seleccio-
nado, de prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad
al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

(lugar, fecha y firma) 

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de GUAREÑA

Guareña, a 28 de agosto de 2007. El Alcalde, RAFAEL S. CARBA-
LLO LÓPEZ.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8Imprime: Badajoz.




